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OAMBiOS

Mercado de Divisa, de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 3 de jelYrero de 1969:

todo ello de conformidad con .10 dispuesto en la vigente Ley
de la Jurisdicción COntencioso,.adm1niatrativa.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 31 de diciembre de 1968

MART¡NEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de enero de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de' la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mintstrativo interpuesto par don Bartolomé Tonico
Martos contra la..<; Ordenes de 26 de junio de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal interpues
to por don Bartolomé Tarrico Martos y seguidós por sus he
!'ederos. demandantes: la Administración General. demandada.
contra resolución tácita del Consejo de Administración de la
Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Vivienda, al
recurso de alzada. sobre abono de intereses en concepto de
demora en el pago del justiprecio de las fincas 14 y 17 del po
lígono· «La Fuensanta». de Córdoba, v contra la Orden mi
nisterial de 26 de junio de 1963. sobre' expropiación de la fin·
ca 17 bis, de la segunda fase del mismo polígono, se ha dicta
do con fecha 9 de noviembre de 1968 sentencia,· cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos números
13.920 y 14.03'5, ambos interpuestos por don Bartolomé Torrieo
Martas y seguidos por SUS herederos, contra resolución tácita
del Consejo de Administración de la Gerencia de Urbanización
del Ministerio de la Vivienda. del recurso de aIzada interpues
to contra otra de Gerencia de· Urbanización de 27 de junio de
1963; en cuanto al primero de dichos recursos y contra la del
Ministerio de la Vivienda de 26 de junio de 1963. y la resolu
toria del recurso de reposición, en cuanto al segundo de los (los
contenciosos Mumulados en estos autos, debemos, revocar y re
vócamos las exPresadas resoluciones pOr no ser ajustadas a de
recho. declarando en su lugar:

Primero.-Que procede abonar a los actores. como herede.
ros de don Bartolomé Tomco· Martas, el interés legal de la
suma de cinco millones cuarenta y seis mil seiscientas doce
pesetas con noventa y un céntimos (5.046.612,91 pesetas) desde
el día dos de julio de mil novecientos sesenta, y tres de enero
de mil novecientos sesenta hasta el tres de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos; y

8egundo.-Que el Justiprecio que procede asignar a la ex
propiación de la parcela número 17 bis de la segunda fase del
polígono «La. Fuensanta», de 4.097,52 metros cuadrados de su
perficie; es el consistente en la cantidad de un 25 por 100 su
perior al sefialado en la resolución rect1rr1da. osea, salvo etTOr
U omisión. .es de doscientas ochenta .y nueve mil trescientas
:resetas con veinticinco céntimos. descontando del total las ci
fras Que a cuenta del justo precio hayan sido percibidas; OOfiR
denando a la Administración en este sentido. y sin hacer es
pecial declaraei6n respecto a costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Coleee1ón Lé,g'islflw
tiva», definitivamente juzgando lo pronUnciamtlS. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla· en sus. propios términos la ref.erida sentencia, puü...
cáIidose el aludido fallo en el «Boletin Oficial· del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 <te
diciembre de 1966. '

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. mudlos años
Madrid. 16 de enero de 1969.-P, D.. el Subsecretario. BIas

Tel10 Fernández-Cabal1ero.

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

RESOLUCION de .la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudlcadón def/1l4tiva
de las obras de urb<Jn/2tJclÓ" (=_ón y pavl
mentact6n•. saneamiento 11 agtUJ) del polígono «s4n
Sebastián», sito en Huelva.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 119 del Re-
glamento General de Contratación del Estado, se hace ptlblico
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obras de
urbaniZación (explanación y paVimentaciOn, 5áneamiento y dls~
tribución de agua) del polígono «San 8ebastián», sito en Huelva.
por un impórte de cuarenta y seis millones novecientas vein
tinueve mil ciento sesenta y ocho pesetas (46.929.168), a favor
de «Entrecanales y Távora, S. A.».

Madrld, 20 de ""ero de 1961l,-E! Director-Gerente, P, D" el
secretario general, Alfonso Terrer de la. Rlva.

Comprador VennedOl

Pesetas Pesetas

69,624 69,834
64,913 65,109
14,059 14,101

166,464 166,966
16,101 16,149

138,873 139,292
17,359 17,411
11,152 11,185
19,211 19,269
1~,464 13,504
9,257 9,284
9,736 9,765

16,659 16,709
268,875 269,687
244,082 244,819

5.a En cada solicitud deberán figurar unicamente mercan·
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.11. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación, actualizada, del fabricante que les acre
dite como taJes. visada por la Cámara Española de, Comercio
en el país de origen. -

7.3. Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no ~nclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentoo acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 28 de enero de 1969.-EI Director generaL Tirso
Olazábal.

1 Dólar U. S. A 1 ..

1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo o., o•••••••••
1 Libra esterlina .
1 F'ranco suizo .

100 FrB.IlCOS belgas _•.••••••••••••••.••••.•..•.
1. Marco alemán. .

100 Liras -italianas .......•...............•.....
1 Florín holandés . 0_' " o' ••

1 Corona sueca .............•.•..•............
1 Corona danesa o., .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 Ohelines austríacos .
100 Escudos portugueses .

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

DIVISAS

ORDEN de 31 de diciembre de 1968, ptYr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal supremo de fecha 26 de octu
bre de 1968, dictada en el recurso contencioscradmi~

nistrativo interpuesto por don Jesús y don Sebas
tián Labarta Cardes« contra resolución de este
Ministerio de 19 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Jesús y don Sebastián LabartaC~ repre
sentados por el Procurador don Francisco Guerra Reina. bajo· la
Clirecci6n del Letrado don Francisco Forradellas. contra resolu
ción de este Ministerio de 19 de febrero de 1965, sobre sanción,
se ha dictado con fecha 26 de octubre de 1968, por la Bala Cuar
ta del Tribunal Supremo, sentencia, que en su parte disposttiva
dice como sigue:

«Fallamos ~ QUe desestimando el recurso contenc10s0-admi
nistrativo aducido a nombre de don Jesús y don Sebastián La
barta Cardesa y don Santiago Ar8gÜes Marco, contra la resolu
QÍÓl1 de 19 de febrero ere 1965 dictada por el Ministerio de la
Vivienda en confinnación de su anterior de 14 de abril de 1964,
por los que se sancionó a los hoy recurrentes con multa de veinte
mil pesetas, solidariamente impuesta, por falta muy grave del
articulo ciento veinticuatro del Reglamento de veinticuatro de
junio de mil novecientos cincuenta y cinco, en relación con la
Orden de doce de julio del mismo Bito, y con obligación impuesta
de ejecutar obras de reparación, absolviendo a la Administra
ción de la. demanda. debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones son confonnes a derecho y, por lo mismo, válidas
y subsistentes, sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este MInisterio ha tenido a bien disponer se
cumpla la referida sentencia en BUS propios· tértninos, con pUR

blicación del aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadc»>,


